
Modificaciones a Ley de Contrato de Trabajo votadas por la cámara de diputados el 30/04 

ARTÍCULO 89°. - Sustitúyese el artículo 136 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, por el siguiente: 

 

Texto Original 
“ARTÍCULO 136°. Contratistas e intermediarios Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 29 y 30 de esta ley, los trabajadores contratados por contratistas o 
intermediarios tendrán derecho a exigir al empleador principal solidario, para los cuales 
dichos contratistas o intermediarios presten servicios o ejecuten obras, que retengan, 
de lo que deben percibir éstos, y les hagan pago del importe de lo adeudado en 
concepto de remuneraciones u otros derechos apreciables en dinero provenientes de 
la relación laboral. El empleador principal solidario podrá, así mismo, retener de lo que 
deben percibir los contratistas o intermediarios, los importes que éstos adeudaren a 
los organismos de seguridad social con motivo de la relación laboral con los 
trabajadores contratados por dichos contratistas o intermediarios, que deberá 
depositar a la orden de los correspondientes organismos dentro de los quince (15) días 
de retenidos. La retención procederá, aunque los contratistas o intermediarios no 
adeudaren a los trabajadores importe alguno por los conceptos indicados en el párrafo 
anterior. 

 

Texto Votado1 
“ARTÍCULO 136°. - Contratistas e intermediarios. Los trabajadores contratados por 
contratistas o intermediarios tendrán derecho a solicitar a la empresa principal para los 
cuales dichos contratistas o intermediarios presten servicios o ejecuten obras, que 
retengan, de lo que deben percibir estos, y den en pago por cuenta y orden de su 
empleador, los importes adeudados en concepto de remuneraciones, indemnizaciones 
u otros derechos apreciables en dinero provenientes de la relación laboral. 
Conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, el principal estará facultado a retener sin preaviso, de lo que deben 
percibir los contratistas o intermediarios, los importes que estos adeuden a los 
organismos de seguridad social con motivo de la relación laboral mantenida con los 
trabajadores contratados por dichos contratistas o intermediarios. Dichas sumas 
deberán depositarse a la orden de los correspondientes organismos en las formas y 
condiciones que determine la reglamentación. 
La Administración Federal de Ingresos Públicos, dentro de los noventa (90) días de 
sancionada la presente ley establecerá un mecanismo simplificado a fin de poder 
efectivizar la retención correspondiente a la seguridad social establecida en el presente 
artículo.” 

 

Para analizar: 

Las retenciones aplicables por empresas contratantes hacia el personal de las 
contratistas, si aplican, se reglamentarán por AFIP luego de 90 días. Es decir, cambiar algo 
funcionando por algo a reglamentar. 

 
1 Sacado de https://alpha-assets.tadevel-
cdn.com/663117d684a8f521a69d4c6e/Nueva%20Ley%20Bases.%20Dictamen%20de%20mayori
a%20FINAL-1.pdf 


